
DECRETO EXENTO  Nº  05908/2024 /
PARRAL, 21 de Noviembre de 2024

VISTO:

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

2. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule.
3. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.
4. Decreto Afecto N°2094 de fecha 15 de noviembre de 2024, que acepta la renuncia voluntaria presentada por

Doña Paula Retamal Urrutia.
5. Decreto Exento N°5408 de fecha 22 de octubre de 2024, el cual establece el orden de subrogancia de la

Alcaldesa Titular, en ausencia formalizada, impedimento y/o inhabilidad de esta, nombrando en esta oportunidad
como Alcaldesa (S) de la comuna de Parral, a don Francisco Pinochet Romero, Directivo, Grado 6° E.M.S. 

CONSIDERANDO:

1. Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, en sesión realizada el 30 de julio de 2024.
2. El convenio Mandato para obras y consultorías (Completo e irrevocable), Gobierno Regional Del Maule Con

Ilustre Municipalidad de Parral suscrito con fecha 24 de septiembre de 2024.
3. La Resolución (A) N°089 de fecha 25  de septiembre de 2024, que aprueba convenio mandato entre Gobierno

Regional Del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral, para el proyecto “Reposición Alumbrado Público
Comuna de Parral”, Código BIP N°30.463.433-0.

DECRETO

APRUEBESE:
l. El convenio Mandato para obras y consultorías (Completo e irrevocable), suscrito entre Gobierno Regional Del Maule 
y la Ilustre Municipalidad de Parral, suscrito con fecha 24 de septiembre de 2024, con el siguiente tenor literal:

República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de asesoría jurídica

APRUEBA CONVENIO MANDATO PARA OBRAS Y
CONSULTORÍAS (COMPLETO E IRREVOCABLE) GOBIERNO
REGIONAL DEL MAULE CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
PARRAL.
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA DEL CARMEN RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE PARRAL Y DE DOÑA CRISTINA BRAVO CASTRO,  GOBERNADORA REGIONAL, GOBIERNO REGIONAL DEL
MAULE”. 

ESTABLÉCESE:
ll. Como inspector Técnico del convenio será Ariel Belmar y en su ausencia o imposibilidad se designa al profesional a
cargo a don Eduardo Espinoza o quien lo subrogue, quienes deberán cumplir los roles y funciones, ajustándose a las
disposiciones establecidas en el mismo convenio y en sus modificaciones posteriores, de haberlas.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y ARCHÍVESE

FRANCISCO PINOCHET ROMERO
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20087845&hash=3b529

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Convenio AP Masivo Digital Ver
RAF N°089 Ap Convenio AP Masivo Digital Ver

Francisco Pinochet/Francisco Nuñez/Pablo Muñoz/Katherine Espinace

Distribución:

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION
Carla Gomez Garcia
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION
Victor Troncoso Olivares
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION
Paola González Fuentes
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
Karla Guzman Guzman
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Paulina Manriquez Diaz
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
Alejandro Faundez Retamal
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES
Victor Valverde Romero
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
Lissette Vallejos Cartes
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
Ariel Belmar Luna
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
Aldo Chiple Yañez
Direccion Juridico 
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